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Popayán, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 094 del 29 de agosto de 2.022 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2022-00537-00. 

DTE:  HUBER GIOVANY LOZANO PALECHOR.   C.C.  1.061.708.146. 

APDO:  CAMILO ANDRES EUSCATEGUI AVILA.  euscategui57@gmail.com. 

DDO:  DIOMARYS STELLA HERRERA GONZALEZ. C.C. 25.705.856. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Repárese que el proceso de la referencia fue repartido inicialmente al Juzgado Primero Civil Municipal 

de Popayán, quien por auto del 10 de agosto de 2022 declaró su falta de competencia para conocer del 

asunto y ordenó remitir el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad. 

 

Mediante el presente proveído, procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar o no el deprecado 

mandamiento de pago. 

 

CONSIDERACIONES 
 

 

El señor HUBER GIOVANY LOZANO PALECHOR, actuando a través de apoderado, formuló 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de la señora DIOMARYS STELLA HERRERA 

GONZALEZ, mayor de edad y vecina de este municipio. 

 

De la lectura atenta del contenido de la demanda y de los anexos, avizora la Judicatura la existencia de 

yerros, que impiden dar trámite del presente asunto, por lo tanto se procederá a enunciarlos a fin de que 

la parte actora disponga lo pertinente: 

 

-.  En el escrito de la demanda en las pretensiones se dice: Se libre mandamiento ejecutivo a favor del 

señor ANDRES FELIPE ENRIQUEZ ERAZO; persona ajena al proceso. 

 

-.  De la revisión efectuada a la demanda y los documentos allegados con la misma, se observa que se trata 

de una obligación contenida en dos (2) letras de cambio; sin embargo, se están ejecutando valores no 

registrados en los títulos.    

 

Es preciso resaltar el concepto del Art. 619 del C. de Co., dado sobre los títulos valores que son 

documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. 

1. Emerge la incorporación como una característica que busca poner de presente la inseparabilidad, la 

indisoluble unión que en materia de títulos valores se presenta entre el derecho y el documento. 2. La 

norma hace referencia al ejercicio del derecho literal, para dar a entender el derecho escrito, el contenido 

impreso en el título valor.  La literalidad examinada desde el punto de vista activa expresa que el tenedor 

de un título valor no podrá invocar más derechos de los que aparecen en el documento, ni puede pretender 

exigir derechos distintos de los allí insertos. 

 



-. Por otra parte debe ajustar las pretensiones, teniendo en cuenta que  con respecto a los intereses de plazo  

estos no se han pactado en  las letras de cambio, solamente se pactaron  intereses por retardo, es decir 

intereses moratorios.  

 

Por lo tanto, deviene la inadmisión de la demanda, a fin de que se aclare y corrija, señalando el Despacho 

un término de cinco (5) días, para que la subsane.      

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ejecutiva de mínima cuantía presentada por señor HUBER 

GIOVANY LOZANO PALECHOR en contra de la señora DIOMARYS STELLA HERRERA 

GONZALEZ, por las razones expuestas en la parte considerativa de éste  proveído. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR a la parte demandante un término de cinco (5) días, para que le haga las 

enmiendas correspondientes. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, si la enmienda no se hace dentro del término señalado, 

se rechazará la demanda.  

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado CAMILO ANDRES EUSCATEGUI 

AVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.732.474 y T.P. No. 237723 del C.S.J.,   para 

actuar a favor de  la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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